
CONTRATO: DOP-PARTICIPACIONES FEDERALES 2020/JOJ024
RECURSO: PARTICIPACIONES FEDERALES 2020.

OBRA "CONSTRUCCIÓN DE PUENTE PEATONAL EN LA LOCALIDAD DE PIEORA
PARADA",

.CONTRATO DE OBRA PUBLICA DE PRECIOS UNITARIOS POR TIEiIIPO DETERMINADO"

Que celebran por una parte 'EL GOBIERNO UUNICIPAL DE JILOTLAN DE LOS OOLORES,
JAL|SCO". representado por los ciudadanos: C. YDALIA GHÁVEZ CONTRERAS, Presidente
Munrctpat: c. ARIANA BERENICE LÓPEZ vARGAs, Sindico Munic¡pal, L.A.E. EUiIANUEL
MIRANOA AVALOS, Encargado de Hacienda Municipal e lNG. JUAN CARLOS mIRANOA CEJA,
D¡rector de Obras Públicas Municipales, a qu¡enes en lo suces¡vo y para los efectos de este
contrato se les denom¡nará coniuntamente como "EL ilUNlClPlO y por la otra parte la Persona
F¡sica denominada "SERGIO ANTONIO RETOLAZA MACíAS", represenlada en este aclo por el
lNG. SERGIO ANTONIO RETOLAZA MACIAS, en su carácter de Admrnrstrador Unrco,
manifeslando que a la fecha no le han sido mod¡fcadas, l¡m¡tadas y/o revocadas sus facultades de
representación; a quien se le denominara como "EL CONTRATISTA", de igual forma cuando se
haga referencia a todos los contratantes, se les denominara en conjunto como "LAS PARTES".
las cuales tiene capac¡dad legal para contratar y obl¡garse, que man¡fiestan su deseo de celebrar el
presente contrato de obra pública sobre base de precros unitarios y tiempo determinado de
conformidad a las siguientes declaraciones y clausulas:

DECLARACIONES:
'1. EL MUNICIPIO declara

1.1 Que tiene personal¡dad luridica para suscribrr el presente contrato, de conformidad con lo
previsto en los términos del arliculo 115 de ¡a Constitución Politica de los Estados Unidos
Mexrcanos. articulo 73 párrafo primero. fracción l, art 86 párrafo primero y cuarto. art 88 fracc¡ón ll
y 89 últ¡mo párrafo de la Const¡tuc¡ón Politica del Estado de Jahsco; articulos 1, ?,3,37 fracc¡ón ll,
art 38 fracción ll, 47 fracciones I, Xl. art. 52 fraccrones I y ll. arl. 67, 75 fracclón ll, arts 78. 79
fraccrón ll,.rncrso c) de la Ley De Gobierno y la Adminrstración Pública Mun¡c¡pal del Estado de
Jal¡sco y articuio I fracción Vl, y arts. 3, 19,24, 26,27 , 41. 42. facc¡',n lll, 43, 45 fracción l, arts. 46,
468lS, 47, 48 y demás relat¡vos de la Ley de Obra Pública y Serv¡cios Relacionados con las
mismas, y de conform¡dad con lo establecido en el decreto de Presupuesto de Egresos de la
Federación para el eJercic¡o fiscal 20'16 anexo 08 publicado en diario oficial el dia 27 de nov¡embre
del 2015, Ley Federal de presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como lo estipulado en las
Reglas de Operacrón provenientes de Participac¡ones Federales, para el e.iercicio fiscal 2020.

1.2. Que la presenle obra fue contratada mediante la modal¡dad de: Asignación Directa No. DOP-
PARTICIPACIONES FEDERALES 2O2O|JDJO24. con fundamento en lo estab¡ecido en los
articulos 27 fracción ll y 43 de la Ley de Obras Públ¡cas y Servic¡os Relacionados con las mismas y
por acuerdo de @ número 19, de fecha 28 de febrero
del 2020, punto númeÍo 10, asi como la autorización y asignación de la obra referida para "EL
CONTRATISTA".

1.3. Señala como dom¡cil¡o para efectos de este contrato, la f¡nca marcada con el s¡n número de la
Palacio Municipal, en la Colonia Centro, ubicado en el Municip¡o de Jilotlan de los Dolores, Jalsco.

2 -. EL CONTRATISTA DECLARA que:

-f- Tiene capac¡dad juridica para contratar y obligarse a la ejecuc¡ón de la obra obieto de éste
contrato y que dispone de la orgen¡zación, equipo, recursos económicos, contables. financieros,
elementos materiales, humanos y tecnológicos sufic¡enles para ello.
2.2. Acred¡ta la personalidad con la que comparece en este acto. med¡ante identrf¡cación ra votar
expedrda por el lnstituto Federal Electoral con el nÚmero de fol¡o número

2.3, Que se encuentra registrado en el padrón de contrat¡stas ante la D¡recc¡ón de Desarrollo
Urbano del Gob¡erno del Estado de Jalisco, que dicho registro se encuentra vigenle' bajo el
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número de r.ugirtro lI y ante la Secretaría de lnfraestructura y obra públ¡ca del Estado de
Jahsco (antes SEDEUR), se encuentra rnscflto en el Regrstro Federal de Conkibuyentes. según
ctave REtSlMs.

CONÍ RATO: DOP-PARTICIPACIONES FEOERALES 2O2Ol JDJO24
RECURSO: PARTICIPACIONES FEOERALES 2020.

OBRA: "CONSTRUCCIÓI{ DE PUENTE PEATONAL EN LA LOCALIDAO DE PIEDRA
PARADA"

2.5, Que ha presentado el programa de obra por partidas, así como tamb¡én el 100o/o del anál¡sis
de preclos de la obra. motivo del presente contrato

2.6. Señala como domic¡lio la finca marcada con el número Colonia
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Jalisco, para los efeclos de esle

Por lo expuesto con antelación 'LAS PARTES" otorgan el contrato de obra pública que se
cons¡gnan y aceptan someterse a las siguientes:

CLAUSÚLAS

PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO. "EL MUNICIPIO', encomienda a ..EL CONTRATISTA" Ia
TEAIiZAC¡ÓN dE IA ObrA: "CONSTRUCCIÓN OE PUENTE PEATONAL EN LA LOCALIDAO OE
PIEDRA PARADA", en el Municip¡o de Jilotlán de los Dolores Jalisco; provenientes del Recurso:
PARTICIPACIONES FEDERALES 2020, para el eierc¡cio f¡scal 2020 'EL CONTRATISTA" se
obliga a elecutar la obra ba¡o su propia d¡rección y responsabilidad, con fundamento en la
Asignación D¡recta No OOP-PARTICIPACIONES FEDERALES 2020/JDJ02¡I y sobre la base de
precios un¡tarios y tiempo determ¡nado, con estricta suiec¡ón a los térm¡nos y condic¡ones que
establece éste contrato y de con el proyecto conten¡do en los planos, presupuestos,
especif¡cac¡ones, normas de calidad. programas y calendar¡o de obras, así como precios unitarios
aprobados que, frmados por'LAS PARTES". se anexan al presente contrato, cuyo contenido
forma parte integrante del m¡smo, quedando por reproducido integramenle.

SEGUNDA. - ISONTO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO. El monto establecido para e¡ecutar
la obra objeto del presente contrato es valioso por la cant¡dad: i247,721.32 (Dosciontos cuarenta
y siete mil setecientos véintiún pesos 321100 Monede Nacional), incluyendo el ¡mpuesto_gl
valor aeregado. por acuerdo de Seslón Pública Ord¡naria ds Ayuntamionto número 19, de fecha
28 de febréro del 2020, punto número 10, así como la autorización y as¡gnación de la obra
referida para 'EL CONTRATISTA".

A) El importe comprende todos los gastos de "EL CONTRATTSTA" por concepto de materiales.
equipo, herramientas, transporte de materiales. mano de obra, limpieza de obra, dirección,
administrac¡ón. rmpueslos, malerias primás, seguros y en general todos los gastos d¡rectos e
indirectos necesarios y suf¡cientes para cumplir todas y cada una de las obligaciones que
asume en el presente contfeto, como su utilidad.

FOR'I'A DE PAGO
l. Un anticipo inicial del 25o/o del monto total del presente contrato, establecido en la

CLAUSULA SEGUNDA del presente contrato.
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2.4. Que ha rnspeccionado debidamenle el sitio de los trabajos a realizat, y que conoce todos los
detalles concernientes de la obra públ¡ca requerida, compromet¡éndose a la e¡ecución de los
trabaios establec¡dos en este eontrato. poniendo para ello toda su experienc¡a y conoc¡miento,
aplicando los proced¡mientos más ef¡cientes para la real¡zación y cumpl¡miento de sus
obligaciones.
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CONTRATO: DOP-PARTICIPACIONES FEOERALES 2020/JDJ024
RECURSO: PARTICIPACIONES FEDERALES 2020.

..CONSTRUCCIÓN DE PUENTE PEATONAL EN LA LOCALIOAO DE PIEDRA
PARADA"

ll. Estimac¡ones de los trabaios eiecutados por "EL CONTRATISTA" rec¡b¡dos y autorizados
por "EL mUNlClPlO", menos ¡a amortización del anticipo correspondiente y las
relenc¡ones a que haya lugar según la cláusula décima octava del presente contrato

lll. Que para el supuesto en que'EL CONTRATISTA", expresamente

c) PROCEDIMIENTO DE PAGO:
Las estimaciones se liqu¡darán a "EL CONTRATISTA" una vez satisfechos los requis¡tos
establecido por "EL UUNICIPIO" y de que se ver¡fique que efectivamente el programa de
obra. como la cal¡dad est¡pulada han s¡do cumpl¡das, así como que sea sometida ¡a

est¡mación para su aprobación conforme al sigu¡ente procedimiento:

1) SOBRE LOS NU EROS GENERADORES: 'EL CONTRATISTA"
presentara sus números generadores por cada concepto de obra, en formato aprobado por
"EL UUNlClPlO", mismo que será revisado por la Dirección de Obras Públicas y
Desarrollo urbano de este Municip¡o; para la conciliac¡ón de d¡chos números generadores
se llevará a cabo por funcionario que "EL MUNICIPIO" designe para tal efecto "EL
CONTRATISTA" acepta que solo se le reconozca como obra eiecutada. los trabaios que
hub¡era realizado según lo est¡pulado en el proyecto defnitivo, los planos. especiñcac¡ones
autor¡zadas, misma que se anexan al presente contrato, al igual que los trabajos realrzados
conforme a las ordenes escritas en la brtácora de la obra por parte de "EL UUNlClPlO".

Para elaborar los números generadores, se deberá emplear una hoja distinta para cada
concepto de obra. especif¡cando a que plano y/o documenlo del diseño se ref¡eren, se
acompañara de las reducciones de las plantas, elevaciones o isométr¡cos. necesanos para
aclarar completamente el volumen de la obra o traba.io realizado, utilizando colores
achurados y fotografias para señalarlos

De rgual forma cada hoia. deberá especificar la fecha y eslar firmada por 'EL
CONTRATISTA", en e¡ entendido que le consta la ex¡stencia de los volúmenes y trabalos
presentados para su cobro, ya que f¡sicamente los m¡dió, como tamb¡én le consta que
d¡chos trabajos están ejecutados con la calidad especif¡cada en los documentos del diseño
aprobado y con la normatividad apl¡cable, ya que verifico personalmente la cal¡dad de cada
uno de ellos

2', SOBRE LAS ESTIi/IACIONES: 'EL CONTRATISTA" presentará a "EL
iiUNlClPlO", las estimac¡ones de sus trabaios ejecutados para la autorización de su
procedencra, m¡sma que serán el resultado de aplicar los precios unitarios autorizados a
las cantrdades de obra e,ecutada, asi como las estimaciones se autorizaran una vez
sat¡sfechos los requisitos establecidos para su trámite, que se acompañaran de los
generadores oraginales de los volúmenes de obra, conc¡l¡ados y firmados por el funcionar¡o
designado por "EL UU lClPlO" para tal efecto; en términos del articulo 54 de la Ley de
Obras Públ¡cas y servic¡os relac¡onados con ¡as m¡smas

3) SOBRE LA FACTURACIÓN Una vez aprobada la estimac¡ón, "EL
CONTRATISTA" presentará factura correspondiente para el abono de su pago, ol d¡a que
determine la dependencia sncargada de Hacienda Munic¡pal.

'LAS PARTES" acuerdan gue "EL illUNlClPlO" en cualquier momento y durante la realizác¡ón de .-
los trabajos enunciados en le cláusula primera del presente contrato, podrá adquirir y sum¡n¡strar
mater¡ales para la ejecución de d¡chos trabalos, lo anterior por causas de ¡nterés público, y en
virtud de la economia que representa para el erario municipal la adquisición de los maleriales, por
lo que en consecuencia "LAS PARTES" acuerdan que el monlo establec¡do en la cláusula
segunda, puede sufrir reducción, aiustándose al catálogo de conceptos y precios que al respecto
autorace "EL MUNlClPlO".
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CONTRATO: OOP-PARTICIPACIONES FEDERALES 2020rJDJ02¡t
RECURSO: PARTICIPACIONES FEDERALES 2020.

OBRA "CONSTRUCCIÓN DE PUENTE PEATONAL EN LA LOCALIDAD DE PIEDRA
PARADA"

TERCERA. - PLAZO DE EJECUCIÓN.'EL CONTRATISTA", se obliga a rn¡c¡ar la obra obleto de
este contrato el d¡a 0't de abril de 2020 y a concluirla el dia: 15 de julio de 2020, s¡endo en un
término de 106 días naturales, para la ejecución de la obra determ¡nada.

CUARTA.- ANTICIPOS.-"EL CONTRATISTA" recibirá de "EL [UNlClPlO", un 25% de anticipo
para el ¡nicio de la obra. mrsmos que se irán amort¡zando proporcionalmente con cargo a cada una
de las eslimac¡ones por trabaros eieculados, tal ant¡cipo se entregara a 'EL CONTRATISTA"
srempre y cuando enlregue f¡anza correspond¡ente, el anlicipo será por el importe de $61,930.33
(S6§onta y un mil noveciontos tre¡nta pesos 33rlo0 Moneda Nacional), incluvendo el impuesto
al valor aqreqado. el anticipo deberá ser amortizado en su mismo porcentaie y de manera
invariable por cada estimación de sus trabajos, suministros y/o servic¡os realizados o aditivos que
eventualmenle surgieran y fueran autorizados por "EL mUNlClPlO", en caso que no fuera
amortizado el anticipo de la manera aquí expuesta "EL CONTRATISTA" se obl¡ga a devolver en
efectivo la parle no amortizada.

Para la amortización del ant¡cipo, en el supueslo que sea rescind¡do el presente contrato el saldo
por amorlizar se reintegrara a'EL UN|ClPlO" en un plazo no mayor de 15 quince dias naturales
contados a part¡r de la fecha que le sea notificado por escrito y en su domicilio a "EL
CONTRATISTA" la determ¡nación por dar por rescind¡do el contrato.

En el supuesto que "EL CONTRATISTA" no re¡ntegre el saldo por amortrzar de los antic¡pos
otorgados. deberá pagar gastos f¡nanc¡eros, conforme a la tasa establecida por la Ley de lngresos
Federal, en los casos de prórroga para el pago de los créd¡tos fiscales, d¡chos gastos se calcularan
sobre el importe no amort¡zado y se computaran por días calendario, desde que se venció el plazo
y hastá la fecha en que se pongan las cantidades a disposición de "EL UUNICIPIO"-

El otorgam¡ento y amortizac¡ón de los anticipos, se su¡etarán a los procedimientos establecidos en
la Lev De Obras Publicas y Sery,bios Rela dos con ,as Mismas y su Reqlamenlo la
amort¡zación se hará proporcionalmenle a cada una de las estimaciones, que por lraba.¡os
ejecutados se formulen, debiendo liquidar el faltante por amort¡zar en la est¡mac¡ón f¡nal.

QUINTA. - PLAZO PARA PRESENTAR DOCUUENTAGIÓN DEL ANTICIPO. "EL
CONTRATISTA" tiene un plazo para presentar la documentación completa para el pago de
anticrpo de 5 dias hábiles contados a partir de que se le notif¡que la adjudicación del presente
contrato, el alraso en el cumplimiento de este requ¡sito se considerará como atraso imputable al
"EL CONTRATISTA" sin derecho a difer¡m¡ento en su fecha de inicio de los traba.lo en la obra,
pud¡endo ser sancionado por "EL ilUNlClPlO" hasta con la cancelación del reg¡stro de padrón de
contralistas Dirección de Desarrollo Urbano del Gobierno del Estado de Jalisco, y Dependencias
relacionadas

SEXTA. . COMPROAACIÓil OE APLICACIÓI OEI ANTICIPO. "EL CONTRAÍISTA'' dEbcfá
entregar un programa para la aplicación del anticipo y presentar el estado de cuenta en donde se
reg¡slre le aplicación de los recursos En caso de que "EL CONTRATISTA", no compruébe ¡a
utilizac¡ón correcta del anticipo, perderá el derecho a las prór[ogas

SEPTI A. - DIFERIiIIENTOS. el atraso en la entrega del anticipo por causa imputable a "EL
MUNlClPlO", SERA lrOTlVO DE OIFERIIiIENTO de ¡gual plazo el programa de ejecución
pactado, pará lo cual "EL CONÍRATISTA" deberá presentar en tiempo la solicitud de d¡ferimiento
y/o reprogramación de ¡n¡cio, en formato determinado por "EL UUNICIPIO" anexando a la m¡sma
copia del depósito del antic¡po otorgado, en un plazo máximo de 05 días hábiles contados a part¡r

de la fecha de rn¡clo estipulada en el presente contralo, en caso de que "EL CONTRATISTA" no
presente la solic¡tud en el plazo señalado, no tendrá derecho a que se le autorice el difer¡m¡ento

DOP9ARTICIPACIO ES FEDERALES 2O2OIJDJO2{
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CONTRATO: DOP-PARTICIPACIONES FEDERALES 2O2O|JDJ024
RECURSO: PARTICIPACIONES FEDERALES 2020.

OBRA: "CONSTRUCCIÓN DE PUENTE PEATONAL EN LA LOCALIDAD DE PIEDRA
PARADA"

del programa de obra Una vez autorizado el diferimiento "EL CONTRATISTA" deberá solicitar la
modificación al calendar¡o de obra a través del formato determinado por EL ff,UNlClPlO".

OCTAVA. - PRORROGAS. - "EL illUNlClPlO" puede autor¡zar las prórrogas correspondienles
cuando se presenten circunstancias o acontecimientos no prev¡sto en presente contrato y/o en ¡os
convenios ad¡c¡onales, que influyan en el ¡ncumpl¡m¡ento del programa de obra por parle de "EL
CONTRATISTA", prev¡o anál¡s¡s de la documentac¡ón que éste presenle. Para que tenga validez la
prórroga debe solicitarse por escrito un convenro de prórroga en un plazo máximo de 05 dias
hábiles de ocurrido el evento que lo motiva y dentro del per¡odo de ejecuc¡ón de la obra por el "EL
CONTRATISTA", en el formalo determinado para tal efecto por'EL itUNlClPlO".

Asi también 'EL MUNICIPIO- podrá aprobar o rechazar ia solicitud por escrito en forma fundada y
motivada firmando el titular del 'EL fl¡lUNlClPlO" o a quien designe, en caso de ser aceplada la
solic¡tud de prórroga "EL CONTRATISTA" t¡ene que solic¡tar la modificac¡ón al calendario de obra,
a través del formato determ¡nado por "EL MUNlClPlO".

NOVENA. . FIANZAS...
A) OE ANTICIPO. "EL CONTRATISTA", dentro de los 1O D¡AS naturales siguientes a la fecha de

notificación de fallo, otorgará fianza a favor de la Tesoreria del Municipio de Jilotlán de los
Dolores, Ja¡¡sco y/o el Munic¡pro de Jilotlán de los Dolores, Jalisco, por el fotal del Monto
rec¡bido por Concepto de Anticipo garanttzará la correcta inversión del Anticipo, cancelándose
la misma cuando "EL CONTRATISTA" haya amortizado el importe del referido anticipo, en
caso de no amortizar 'EL CONTRAÍISTA" el antic¡po entregado para la ejecuc¡ón de los
trabajos encomendados, la inst¡tución alianzadora será quien reintegre a "EL MUNICIPIO" el
monto lolal del anticipo otorgado a su fiado.

B) DE CUi¡lPL MIENTO ra garantizar el cumplim¡ento de las obligaciones y responsabilidades I

:
\r-.\

\,
s
§

derivadas de este contrato, 'EL CONTRATISTA" otorgará dentro de los sigurentes 10 d¡as
naturales siguientes a la Suscripc¡ón del presente contrato, f¡anza a favor y satisfacción de "EL

UNlClPlO" Fianza a Favor de la tesorería del Munic¡pio de Jilotlán de los Dolores y/o a
Municipio de Jilotlán de los Dolores. Jalisco por valor del 100/6 del ¡mporte total de los trabaj
conlratados, en los Términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
Mismas y su Reglamento, la Fianza Se tramilará a través de una lnstituc¡ón Afianzadora
Autor¡zada y deberá contener Textualmenle cuando menos las S¡guientes Declarac¡onesl

La Presente F¡anza se Olorga para Garantizar por parte del "EL CONTRATISTA" el fiel y Exacto
Cumpl¡miento del Contrato de Obra a precio unitario y Tiempo determinado en Celebrac¡ón, La
fianza se otorga atendiendo las estipulaciones contenidas en e¡ presente contrato En caso de que
sea prorrogado el plazo establec¡do para le terminación de la obra, en lo que se refiere a la fianza o
de existir espera, su vigencia quedara automáticamente prorrogada en concordancia con dicha
esp€ra o dilación.

C) Por Defeclos y Vicios Ocultos: Para garantizar que .EL CONTRATISTA" responda de los-
defectos que resulten de los trabajos ejeculados en la obra contratada, así como de los v¡cros
ocullos, como de cualquier otra responsab¡lidad en que hubiere incurrido 'EL CONTRATISTA"
otorgará faanza a favor y sat¡sfacción de la Hacienda Públ¡ca Municipal de Jilotlán de los Dolores,
Jalisco, por el importe del 1oo/o diez por c¡ento del monto total eiercido para la obra públ¡ca que se
contrata, en los térm¡nos de 1 un año calendario.

Las f¡anzas antes señaladas se tramitarán oor una lnst¡tución Añanzadora Autorizada,
somet¡éndose expresamente a los procedimientos de ejecuciÓn previstos por los artículos '1,5

fracción lll inciso a), arts. 93,95 primer párrafo y fracciones l, ll. tercer párrafo, lll y lV Arts. 95 bis,

DOP.PARTICIPACIONES FEDERALES 202Ú JOJO?1
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CONTRAÍ O: DOP-PARTICIPACIONES FEDERALES 2020/JDJ024
RECURSO: PARTICIPACIONES FEDERALES 2020.

OBRA, "CONSTRUCCIÓN DE PUENTE PEATONAL EN LA LOCALIDAD OE PIEDRA
PARADA"

96, 118.118 b¡s y demás relativos y aplicables en la Ley Federal de lnstituciones de F¡anzas, asi
como la competenc¡a de los Tribunales con reg¡denc¡a en esta iur¡sdicción.

Para la cancelación de las fianzas a que se hace mención en esta cláusula, de no haber
inconformrdad por parte del "EL HUNlClPlO", la inst¡tución afianzadora procederá a su
cancelac¡ón previa autorización por escrito de "EL mUNlClPlO" en dicho sentido.

Las pólizas en que sean expedidas las lianzas deberán contener las s¡gu¡entes declaracrones
expresas de la institución que la otorgue

a) Oue se exp¡da a favor de la Hac¡enda Pública Munic¡pal de Jilotlán de los Dolores, Jalisco

Cuando aparecreran desperfeclos o vigos ocultos en la obra, durante el año inmediato posterior a
la entrega de los trabaios de obra, "EL mUNlClPlO" ordenara su reparación o reposición ¡nmed¡ata
a "EL CONTRATISTA", y eslé se compromete a real¡zar los lrebajos por su cuenta y sin tener
derecho a retribución por ello, si "EL CONTRATISTA" no atiende los requer¡m¡entos en un plazo
de '10 días naturales, "EL mUNlClPlO" con cargo a "EL CONTRATISTA" encomendará los
trabajos a un tercero o efectuarlos directamente hac¡endo efectiva la fanza otorgada por "EL
CONTRATISTA" para tal efecto.

En cualqu¡er caso, la vigencia de la garantía por vic¡os ocultos por escrito de los trabalos
ejeculados por "EL CONTRATISTA" y de los equ¡pos que suministre e instale, será única y
exclusivamente por un periodo de 12 meses contados a part¡r del vencimiento del presente
contrato para entregar los trabaios de obra, y mientras 'EL CONTRATISTA" no otorgue las fianzas
anteriores, no se perfeccionará el presente contrato

Ni surtirá efecto legal alguno. ni las laqu¡dac¡ones parc¡ales o de pago total de la obra, aunque ya
hayan sido recib¡da y aprobada, exime "EL CONTRATISTA" de la responsab¡lidades que pueda
rncurrir por defectos en la conslrucción por vicios ocultos, que después puedán resultar y
provengan de la mala calidad de los matenales empleados, por lo tanto "EL MUNICIPIO" se
reserva el derecho de reclamar la indemnización por d¡chos conceptos y de la obra faltante o mal
elecutada en cualquier momento.

DÉC|MA. - DAÑOS A TERCEROS. "EL CONTRATISTA" sefá el único responsable de los daños
y perjuic¡os que con mot¡vo de la obra se causen a "EL MUNICIPIO" o a terceros, por no ajustarse
a lo est¡pulado en el contralo y a la Astgnación Dtrecta No: DOP-PARÍ ICIPACIONES
FEDERALES 2O2OlJOJO24, y por inobservancia de Ias disposic¡ones dadas por "EL MUNICIPIO"; --.
as¡mismo. por las v¡olac¡ones a las leyes y reglamentos aplicables. De esta manera, "EL
CONTRATISTA" se compromete a cubr¡r los daños y a resarcir. como las erogaciones pecuniarias
que causó por el concepto de una o var¡as eventualidades denvadas por la real¡zación de la obra.

En el supuesto de no cumplir dicha disposición. 'EL CoNTRATISTA" autor¡za expresamente a
"EL UUNICIPIO" para que cubra el costo de las eventualidades, mediante retenciones en la
est¡mac¡ón pendienle de cobro por parte de "EL COi{TRATISTA" o en su defecto hacer efecliva la
flanza de cumplimiento, señalada en la cláusu¡a novena, ¡nc¡so b) de este contrato.

DOP.PARTICIPACIOXES FEDERALES 2O2OJDJO24
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b) Que la fianza se otorgue en los térm¡nos de este contrato

c) Que en el caso de que sea prorrogado el plazo establecido para la lerminación de los lraba.¡os a
que se refiere la fianza, o ex¡sta espera, o bien si se hub¡ese celebrado algún conveno
modificatorio, su v¡gencia quedara automát¡camente prorrogada en concordancra con d¡cha
prórroga o espera. debiendo en todo caso 'EL COñITRATISTA", presentar el endoso a la fianza
en lérminos del convenao modif¡catorio, prórroga o espera acordados.
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CONTRATO: DOP-PARTICIPACIONES FEDERALES 2020/JDJ02¡1
RECURSO: PARTICIPACIONES FEDERALES 2020.

OBRA "CONSTRUCCIÓN DE PUENTE PEATONAL EN LA LOCALIDAD DE PIEDRA
PARADA"

DECI A PRIMERA. - CONCEPTOS FUERA DE CATALOGO. - s¡ durante la v¡gencra del presente
contrato, "EL CONTRATISTA" se percata de la neces¡dad de ejecutar canlidades adicionales o
conceptos no previstos en catalogo or¡g¡nal, not¡ficará a 'EL UUNlClPlO", para que éste resuelva
lo conducente y mediante aulorización por escrito. podrá "EL CONTRATISTA" erecutarlos La
solicitud para ejecutar cantidades o conceptos no previstos en catálogo original, deberá ser
presentada dentro del periodo de e.iecución autorizado por "EL tlUNlClPlO" y a través del formato
para tal efecto en el entendido que este lrámite no modifica el calendario de obra, salvo que exista
sol¡c¡tud y autor¡zac¡ón respectiva, como lo Señala ¡a cláusula octava del presente contrato

DÉCltA SEGUNDA. - PAGO DE CONCEPTOS. Los trabajos objelo de este contrato
comprendidos en el proyecto y programa autor¡zados por 'EL mUNlClPlO", se pagarán sobre la
base de prec¡os un¡tarios, donde se incluye el pago total que debe cubrirse a "EL CONTRATISTA"
por todos los gastos directos e ¡ndirectos que originen las obras, el financ¡am¡ento, la util¡dad y el
costo de las obligaciones estipuladas en este contrato a su propio cargo.

DECI A TERCERA. Las cantidades de traba,o consignadas en el presenle contrato son mínimas y
por lo tanto suietas a variaciones, sin que por este concepto los precios unitarios convenidos por
"LAS PARTES" deban modificarse.

juicio de "EL MUNICIPIO" sea

S

DEClfllA CUARTA. - TRABAJOS EXTRAORDINARIOS. Cuando a
necesar¡o llevar a cabo trabaios que no estén comprendidos en el proyecto y programa aprobados,
se consrderaran de la sigu¡ente forma.

A) S¡ existen conceptos a prec¡os un¡tarios est¡pulados en el contrato que sean aplicables a los
lrabajos de que se tratan, 'EL tlUNlClPlO" estará facultado para indicar a "EL
CONTRATISTA" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a d¡chos precios.

B) Si para estos trabajos no existieren conceptos a precios unitar¡os en el presupuesto que formá
parte del presente contrato, y 'EL mUNlClPlO" considera factible los pree,os ya estabtecidos
en el contrato, procederá a delerminar los nuevos por intervención de "EL CONTRATISTA" y
éste se obligará a eiecutar los lrabaios conforme a dichos precios.

C) S¡ no fuera posible determ¡nar los nuevos prec¡os unitarios en la forma eslablecida en el
párrafo anterior. 'EL CONTRATISTA" a requerimrento de "EL UNlClPlO" y dentro det ptazo
que este señale, someterá a consideración los nuevos prec¡os un¡tarios acompañados de sus
respectivos análisis, a kavés del formato determinado por "EL ilUNlClPlO" y en el entendido
de que para la fúáción de éstos se debe aplicar el m¡smo criterio de costos y rendimienlos de
insumos que se hubiese segu¡do para la determinación de los precios unitarios establecidos en
éste contratc

D) La autorización de los prec¡os extraordrnarios no implicará la ampl¡ación automátlca del techo
financiero, su autor¡zac¡ón procederá siempre y cuando "EL lUUNlClPlO" cuente con los
recursos ñnancieros autor¡zados.

"EL CONTRATISTA" solicitará dentro de la v¡gencia del contrato, la autorización de pago de
cualqu¡er concepto extraordinar¡o requerido para Ia term¡nación de la obra, y que haya sido -
solic¡tado por "EL IUUN|C|P|O", en el éntendido que después de vencido el termino señalado para
sol¡citerlo, no tendrá'EL CONTRATISTA" derecho al pago de los mismos.

DECIi¡|A QUINTA. - "EL CONTRATISTA" se ob l¡ga a presentar ún balance financEro de la obra
con el l00o/o de generadores a más tardar al acumular el 50% de avance fisico, caso contrario se
le relendrán s¡n derecho a reclamar gastos financ¡eros, y los pagos de las estimaciones siguienles
en lanto no cumpla tal requ¡sito

DOP.PARTICIPACIOI{ES FEDERALES 2O2O'JU'02'
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CONTRATO: DOP-PARTICIPACIONES FEDERALES 20201 JOJOa4
RECURSO: PARTICIPACIONES FEDERALES 2020.

OBRA. "CONSTRUCCIÓN DE PUENTE PEATONAL EN LA LOCALIOAD DE PIEDRA
PARAOA".

DÉCIMA SEXTA. - CONVENIOS IIODIFICATORIOS. "LAS PARTES" ACUEÍdAN SI dUTANIE ¡A

v¡genc¡a del presente contrato, ex¡ste la neces¡dad de modificar el monto o plazo de ejecución del
mismo, "EL ¡lUNlClPlO" procederá a celebrar convenio modificatorio con las nuevas condic¡ones,
en el entend¡do que dicho conven¡o no rebasará del 50% del monto o plazo pactado en presente
contralo, n¡ aplrcará variacrones substanc¡ales al proyecto original. En caso de que la modificac¡ón
exceda al porcentaie anterior, o el presupuesto varié substancialmente variaciones importantes al
proyeclo a las espec¡ficaciones o a ambos, se suscribirá un convcn¡o adic¡onal, respecto de las
nuevas condiciones.

En la suscr¡pción del convenio modificator¡o, será responsabilidad de "LAS PARTES" formular. los
mot¡vos,. razones fundadas y explic¡tas que mol¡varon la suscr¡pción del convenio respectivo, y las
circunstancias que se senlarán con detalle en el convenio, las modificaciones al contrato or¡ginal
podrán realizarse por ¡gual en aumento que en reducción.

DÉCIiIA SÉPTIMA. . AJUSTE DE COSTOS. cuando a part¡r de la presentación de la propuesta
económ¡ca aprobada, o durante la ejecución de la obra, ocurran circunstanc¡as y/o acontecim¡entos
de orden económico, no prevista en el presente contrato, que de hecho, sin dolo, o culpa,
negligencra o ineptatud comenlan cualquiera de "LAS PARTES", y determinen un aumento o
reducción de los costos de los trabajos aun no eiecutados conforme el programa paclado; dichos
costos, en caso que procedan, se revisarán y arustarán atend¡endo al paocedimiento de a.¡uste de
costos acordado por "LAS PARTES" conforme a¡ procedamiento que establece los art. 57 y 58 de
la Ley de Obra Pública y Servicios Relac¡onados con las mismas.

'EL CONTRATISTA" presentará la solic¡tud de pago de escalatorias, a lravés de formato que
determ¡ne 'EL tlUNlClPlO", teniendo "EL CONTRATISTA" únicamente como periodo de
presentac¡ón de dicha solicilud la vrgencia del contrato, así como de los conven¡os modificator¡os
que se hubieren celebrado, en el supuesto de fenecer la vigencia del contrato, s¡n que "EL
CONTRATISTA" hubiera presentado la sol¡citud no tendrá derecho al pago por este concepto.

Por lo que comprende a la vigencia para presentar la estimación de pago de escapator¡as, será
conforme a la autorizac¡ón que emita "EL mUNlClPlO".

OECIMA OCTAVA. - RETENCIONES 'EL MUNICIPIO" podrá retener a "EL CONTRATISTA" el
pago por las siguientes causas

A) La mala calidad de los mater¡áles empleados o equ¡po sum¡nistrados, y/o en los trabaios
real¡zados dentro de la obra contratada:

B) lncumplimiento en las especificaciones indicadas en presente contrato:
C) Descuento por penas convencionales por retraso en el inicio o entrega de la obra:
D) Reembolso al "EL If,UNlClPlO" de los pagos que éste hubiese realizedo por cuenta de "EL

CONTRATISTA".
E) Además de las anteriores retenc¡ones, "EL CONTRATISTA" conviene en que se le apl¡cará la

relención equivalente al cinco al m¡llar sobre el importe de cada una de las estimaciones que

se formulen por los trabajos por el eleculados, para la realizac¡Ón de los §ervic¡os de
vigilancta, inspecc¡ón y control sobre las obras públicas y servicios, conforme a lo dispuesto -'
por el artículo 191 de la Ley Federal de derecho en vigor , en relación con lo establecido con
el Articulo 189 del Reglamento de la Ley de Obra Públ¡ca y Servicios Relacionados con las
Mismas. Y de conformidad con el Art¡culo 37, Fracción Vlll de la Ley Orgánica de la
Administrac¡ón Públ¡cá Federal. mismos que serán informados a la contraloria del estado de
Jalisco. con base al acuerdo de coordinación que celebró el Eiecutivo Federal con el Ejeculivo
del Estado de Jalisco el 10 de agosto del 200'l

F) Presentar pruebas de laboratorio Para la eiecuciÓn de la obra

DOP-PARTICIPACIONES FEOERALES 202UJDJ02¡r
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CONTRATO: DOP-PARTICIPACIONES FEDERALES 2O2Ol JOJO?A
RECURSO: PARTICIPACIONES FEDERALES 2020.

OBRA. 'CONSTRUCCIÓN DE PUENTE PEATONAL EN LA LOCALIDAD DE PIEORA
PARADA"

Las retenciones estarán en poder de "EL UNlClPlO", en tanto no se corr¡jan las defciencias
delectadas, o para ga¡anlizar la e¡ecución de las correcc¡ones necesar¡as, y para cubrir penas
convencionales, así como para las cont¡ngencias previstas en la e.¡ecución de las obras obreto de
este contrato.

"EL CONTRAÍISTA" deberá re¡ntegrar las cant¡dades que en cualqu¡er forma hubrere recib¡do en
exceso por la contratación o duranle la ejecución de los trabajos, para lo cual se estará a,
procedim¡ento previsto por el Artículo 55 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relac¡onados con
las Mismas.

DÉCli¡rA NOVENA. - REPARACIONES. Cuando las obras no se hayan realizado de acuerdo con
lo estipulado en ésle contrato o conforme a las rnstrucciones de "EL irUNlClPlO" este ordenará su
reparación o reposición inmediata con las obras ad¡cionales que resulten necesarias, las cuales
hará por su cuenta "EL CONTRATISTA" sin que tenga derecho de retribución alguna, en este
caso "EL MUNICIPIO" si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión parc¡al o total de la
obra contratada en tanto no se lleven a cabo dichos traba¡os. sin que esto sea motivo para ampliar
el plazo señalado para la terminación de la obra.

vlGÉslitA. - suBcoNTRATos. "EL coNTRATlsTA" no podfá encomendar ni subcontratar con
otra persona fisica o moral, la ejecución total o parcial de la obra, salvo autorizac¡ón expresa previa
y por escrito por parte de "EL muNlclPlo" y segÚn lo eslipulado en la Ley De obras Públicas y
Servicios Relacronados con las mismas.

ucÉstilA PRIMERA. - OBLTGACTONES OBRERO-PATRONALES. Lo que respecta ar .EL
CONTRATISTA" será el único responsable de las obligac¡ones OBRERO-PATRONALES ante las
diversas instituciones y organismos públ¡cos, asi como de quienes les suministren materiales para
la misma, por lo que 'EL mUNlClPlO" será ajeno a cualquier reclamación provenienle de dichas
relaciones. De la misma manera "EL CONTRATISTA" será responsable de lodas las obligac¡ones
der¡vadas de las disposiciones legales y demás ordenam¡entos luridicos en maleria del trabajo y
seguridad social, como de las reclamaciones que sus trabaladores presenten en su contra o en
conlra de "EL tlUNlClPlO".

"EL CONTRATISTA" como empresario y patrón del personal que contrate, será responsable del
correcto pago de sus obligaciones relacionadas con autor¡dades hacendar¡as, federales, estatales
y municipales. respecto los derechos o ¡mpuestos que se generen por su partic¡pac¡ón en la
construcc¡ón de la obra que se está contratando

VIGESIiIA SEGUNDA. - PROVEEDORES Y PRESTADORES DE SERVICIOS. 'EL
CONTRATISTA" se compromele al pago de los maleriales y servicios que con motivo de la
elecución de la obra se requ,eran, en caso de rncumplimienlo y mientras no se aclare el mot¡vo del
relraso será causa de situacaón de mora de "EL CONfRATISTA".

VIGÉS¡MA TERGERA. . SEGURIDAO DE LA OBRA. 'EL CONTRATISTA" SE ObI iga adoplar para ---<__)la previsión de riesgos presentes o futuros con motivo de la obra a ejecutar, a instalar a su costa
los anuncios, avisos, señales y med¡das preventivas de or¡entación que se requieran para evitar los \
riesgos que se corran por los trabaios que se realizan, en el suPuesto de causarse cualqu¡er
sin¡estro será sufragada la responsab¡lidad por "EL CONTRATISTA."

VIGÉSIMA CUARTA. . SEÑALEAC¡ÓN DE LA OBRA. SETá ObI¡gación de "EL CONTRATISTA"
el sumin¡stro y colocación del rolulo de obra, con cargo a sus gastos ¡ndirectos y conforme a los
l¡neamientos señalados por "EL UNlClPlO", en caso de ¡ncumpl¡miento "EL irUNlClPlO" Lo
proporcionará y su costo será descontado del pago de sus estimaciones pendiente o de la
est¡mac¡ón final.

DOP-PARTICIPACIOIIES FEDERALES 2020rJDJ02¡l
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CONTRATO: DOP-PARTICIPACIONES FEDERALES 2020t JOJO24
RECURSO: PARTICIPACIONES FEDERALES 2020.

OBRA: "CONSTRUCCIÓN DE PUENTE PEATONAL EN LA LOCALIDAD DE PIEDRA
PARADA",

VIGÉSITA QUINTA. . SUPERVISTÓN DE LA OBRA. 'EL TUNICIPIO" A trAVéS dE IA D¡rECC|ÓN dE
Obras Públicas y Desarrollo Urbano, tendrán el derecho a superv¡sar en todo t¡empo las obras
ob,elo de este contrato y dará a "EL CONTRATISTA" por escrito las instrucciones y obseruac¡ones
que estime pertinenles relacionadas con su elecución, a fin de que se aiuste al proyecto y
mod¡f¡cac¡ones que se consideren pertinentes.

Para tal efecto la Direccrón de Obras Públicas y Desarrollo Urbano. establecerá RESIDENCIA DE
SUPERVISIÓN anles de la inic¡ación de la obra, misma que será la responsable directa de la
supervisión. v¡gilancia. control y revisión de los trabajos encomendados al "CONTRATISTA".

LA RESIDENCIA OE SUPERVISIÓN, Será Ia que represente al "EL fl¡lUNlClPlO" ante "EL
CONTRATISfA" y/o terceros, sobre los asuntos relacionados a la ejecución de los traba.ios
encomendados o derivados de estos, en el lugar donde se eslén elecutando los trabajos. En el
entend¡do que. si se determina que la obra está mal e¡ecutada, se lendrá por no realizada por "EL
CONTRATISTA".

VIGÉSIMA SEXTA. - CÁLIDAD DE LOS MATERIALES. SErá fACUItAd dE "EL MUNICIPIO" IIEVAT
a cabo la ¡nspección y pruebas necesar¡as de todos los mater¡ales que se vayan a utilizar en la
eiecución de la obra. ya sea en el lugar de ésta o en los lugares de adqu¡sición o fabricación con
cargo a "EL CONTRATISTA."

VIGÉSIUA SEPTI A. - PENAS CONVENCIONALES: se apticarán por atraso en ¡a e¡ecución de
los trabajos por causas imputables a "EL CONTRATISTA", determinadas únicamente en funclón
del importe de los lrabajos no ejecutados en la fecha pactada en el conlrato para la conclusión total
de las obras. Asi igual, se podrá paclar que las penas convencionales se aplicarán por atraso en el
cumplimiento de las fechas criticas establecidas en el programa de ejecución general de los
trabajos.

"LAS PARTES" pactan que en caso de incumpl¡miento en tiempo para la e¡ecuc¡ón de la obra por
parte de "EL CONTRATISTA" se sujetaran a la aplcación de las siguientes penas convencionales:

A} PENA POR ATRASO EN LA EJECUCÉN EN LOS TRABAJOS:
"EL UNlClPlO" a través de la D¡recc¡ón De Obras Públ¡cas y Desarrollo Urbano, tendrá la
facultad de ver¡ficar los trabaros obielo de este contrato se están erecutados por "EL
CONTRATISTA" de acuerdo a las fechas establecidas en programa de trabajo aprobado, "EL
fTUNlClPlO" hará una comparación del avance cada 10 diez dias naturales contra el programa
y los trabajos efectivamente ejecutados.

Si durante la comparación el avanoe fisico es menor al programado a la fecha de ver¡ficación.
"EL GONTRATISTA" cubrirá una sanción económica (SE digitalmente), equivalente al 596

cinco por c¡ento de la diferencia de los importes de los trabaios que no se hayan real¡zado en
la fecha de terminación señalados en el programa (lP digttalmente), menos el avance fisico
realmenle eiecutado al momenlo de la revisión (lE digitalmente), multipl¡cado por el factor
resultante de la div¡sión de los dÍas de atraso transcurridos (DA digitalmente).

En base a la siguiente fórmula SE= (lP-lE) 0.05 X OA.

B) PENA POR ATRASO EN LA ENTREGA: además de la sanc¡ón por incumpl¡m¡ento en
trempo, se apl¡cará una sanción por álraso en la entrega física de la obra que se irá

incrementando en la med¡da en que "EL CONTRATISTA" no enlregue totalmente term¡nada
la obra, dicha sanción se calculará según la siguiente fórmula:

DOP.PARTICIPACIOl{ES FEDERALES 2O2(yJfUO24
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OBRA

CONTRATO: DOP-PARTICIPACIONES FEOERALES 2020/JOJ024
RECURSO: PARTICIPACIONES FEOERALES 2020.

"CONSTRUCCIÓN DE PUENTE PEATONAL EN LA LOCALIDAD DE PIEDRA
PARADA".

Sanción por atraso en la entrega de la obra = 0 05 X (lC - lE) X (FTR - FTA) / 30

IC = INVERSIÓN CONTRATADA
¡E = INVERSIÓN EJECUTADA, A FECHA OE TERMINACIÓN AUTORIZAOA
FTR = FECHA DE TERMINACIÓN REAL DE LA OBRA,
FTA = FECHA DE TERMINACIÓN AUTORIZADA DE LA OBRA.

En caso de alraso en la ejecuc¡ón de los trabalos durante la vigencia del programa de ejecucrón
general de los trabalos. aplicarán retenciones económicas a las estimaciones que se encuentren
en proceso en la fecha que se determine el atraso, las cuales serán calculadas en func¡ón del
avance en la ejecución de los trabaios conforme a la fecha de corte para el pago de estimaciones
pactada en el contrato. dichas retenciones podrán ser recuperadas por los contratistas en las
siguientes estimaciones, s¡ regularizan los tiempos de atraso conforme al citado programa.

Para determ¡nar la aplicac¡ón de las sanciones eslipuladas, no se tomarán en cuenla las demoras
motivadas por caso FORTUITO O FUERZA MAYOR o por cualquier otra causa, que a juic¡o de
'EL MUI{lClPlO" no sea imputable a "EL CONTRATISTA."

De ¡gual forma si "EL CONTRATISTA" no cubre el ¡mporte del monto de las sanciones en el
término establec¡do por "EL tUNlClPlO", éste podrá hacer efectrva la fianza de cumpl¡m¡ento de
contrato otorgada para tal efecto.

VIqÉSITÚA OCTAVA. -CONFIDENC¡ALIDAD DE LOS TRABAJOS:
"EL CONTRATISTA" no podrá d¡sponer bajo ninguna circunstancia, para sí o para otros, los
proyectos, planos o documentos que sean parte ¡ntegrante de los lrabajos encomendados para la
obra, ni podrá d¡vulgar e ¡nformar, n¡ de cualquier forma o por cualqu¡er medio comunicer de los
resultados de los m¡smos, sin la autorización por escrito de "EL MUNlClPlO", m¡smos que son de
propiedad exclusiva para éste.

VIGÉSIMA NOVENA. -'LAS PARTES" reconocen que et inmueble donde se reat¡zara la obra
contratada, para erecutar los trabajos encomendados por parte de "EL CONTRATISTA" se
encuentran a su entera d¡spos¡ción para la elecución de los mismos.

TRIGESIIiA. - SUSPENSIÓN , TERMINACIÓN ANTICIPADA Y RESCISIÓN ADMINISTRATIVA
DEL CONTRATO.
. susPENslÓN DE LA OBRA: 'EL [UNlClPlO'podrá suspender temporalmente, en lodo o en

parte los trabajos contralados cuando medie causa de fueza mayor o caso fortuito, en tal caso
'EL irUNlClPlO" designara a los servidores públicos que eslarán facultados para ordenar la
suspens¡ón y determinaoón, o su caso la temporalidad de ésta, no podrá prorrogarse o ser
indef¡nida. También informará a 'EL CONTRATISTA" la duración aprox¡mada de la suspensión
y el programa se modificará por e¡ plazo correspondiente

Cuendo lá suspensión sea def¡n¡tiva, será rescind¡do el contralo cubriéndosele a "EL
CONTRATISTA" previa estimac¡ón, el importe de la obra que haya realizado; y será
responsable por la obra ejecutada en los términos de la cláusula novena.

Cuando "EL If,UNlClPlO" determine suspender las obras y lo ejecutado se ajuste a lo
pactado, en este cáso se cubrirá a "EL CONTRATISTA" el ¡mporte de las obras eiecutadas.

. TERUINACIÓN ANTICIPADA DE LA OBRA. "EL MUNICIPIO" POdTá dAT POf tCTMiNAdO

anticipadamente el presente contrato por las siguientes causas:

A) Oue concurran razones de interés general, de forma fundada y motivada:

:
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CONTRATO: DOP-PARTICIPACIONES FEDERALES 2020/JDJ024
RECURSO: PARTICIPACIONES FEDERALES 2020.

OBRA: "CONSTRUCCIÓN DE PUENTE PEATONAL EN LA LOCALIDAD DE PIEDRA
PARADA",

B) Ex¡stan causas iust¡ficadas que le impidan la continuac¡ón de los trabajos y se demueslre
que si conlinua con las obl¡gaciones pactadas le ocasionara un daño o periuicio grave al
mun¡cipio.

C) Por resolución de autor¡dad judicial competeole para ello.
D) Se determine la nul¡dad total o parcial de actos trascendentales que dieron origen al

contrato.
E) No sea posible determinar la temporalidad de la suspens¡ón de la obra.

RESCISIÓN DE LA OBRA. 'LAS PARTES" conv¡enen en el presente contrato que podrá ser
resc¡ndido en caso de ¡ncumplim¡ento de las obl¡gac¡ones a cargo de "EL CONTRATISTA", y al
respecto aceptan que cuando sea "EL Ui¡lClPlO" el que determine rescindirlo, d¡cha
rescisión operara de pleno derecho y sin necesidad de declaración judic¡al, s¡ es "EL
CONTRATISTA" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante el tribunal
adm¡nistretivo federal y obtenga la declaración correspond¡ente

Si 'EL CONTRATISTA" muere o por incapacrdad sobrevenida, mediante declaración Jud¡c¡al,
o en cáso que se extinga la persona iuríd¡ca que representa "EL CONTRATISTA". i
Por declaración del concurso mercantil o de qurebra del "EL CONTRATISTA" l

La falta de otorgamienlo de las garantías en los plazos y condic¡ones por "EL CONTRATISTA"
establecidas en el presente contrato.
La demora en el cumplimiento de las obligaciones dentro del plazo establecido por parte del
"EL CONTRATISTA."
El incumphmiento en el ¡n¡cio de la eiecución de la obra dentro del plazo establecido por parle
del "EL CONTRATISTA." salvo exisla resoluc¡ón fundada y motivada por causas ajenas a
'LAS PARTES" que impidieron el inicio de la ejecución de la obra.
Los errores mater¡ales que pueda conlener el proyecto o presupuesto elaborado por "EL
IúUNlClPlO" y que afecte al presupuesto a¡ menos en un 250lo.
Las modaf¡caciones en el contrato, aunque sean sucesivas, que impl¡que a¡slada o
conjuntamente alteraciones del monto establecido en el contrato, en cuantia superior o menor
del 300/o del precio or¡g¡nal pactado, y/o represente una alteracrón sustancial en el proyecto
¡nicial Se considera alteración sustancial: a la mod¡ficacrón de los fines y características
bás¡cas del proyecto ¡ni6ial, como le sustitución de unidades que afecten al menos el 30% del
precio original contrato.
Si "EL CONTRATISTA" no termina las obras objeto del este contralo
Si 'EL CONTRATISTA" suspende injustif¡cadamente las obras o se n¡ega a reparar y/o --'

reponer alguna parte de ella, que hubiere rechazado por escr¡to "EL tlUNlClPlO" por
defectuosa.
Si 'EL CONTRATISTA" no eiecuta el trabalo de conformidad con lo est¡pulado. srn molivo
justif¡cado y no acata las órdenes dadas por escrito por "EL UNlClPlO".
Si 'EL CONTRATISTA" no cumple el programa de trabajo a ¡uicio del "EL irUNlClPlO".
Si "EL CONTRATISTA" se declara en quaebra o suspensión de pagos o si hace cesión de
b¡enes en forma que afecte a esle contrato o por falta de pago de salar¡os, preslaciones
sociales, sind¡cales y laborales de cualquier índole.

lndepend¡entemente de las aplicaciónes de las penas convenc¡onales señaladas anteriormente,
"EL UUNICIPIO" podrá optar entre ex€¡r el cumpl¡m¡enlo fozoso del contrato, o bien la rescis¡ón
admrnistrat¡va del mismo, haciendo efect¡va la garantia de cumpl¡miento del contrato total o
parcialmente según proceda en la rescrsión.

TRIGÉS| A PRlxlERA. - CAUSAS DE RESclSlÓN. Las causas que pueden dar tugar a ta
rescisión por parte de "EL UNlClPlO" sin necesidad de declarac¡ón iudic¡al, son las que a
continuación se señalanl
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CONTRATO: DOP-PARTICIPACIONES FEDERALES 2020/JDJ024
RECURSO: PARTICIPACIONES FEOERALES 2020.

OBRA] "CONSTRUCCIÓN DE PUENTE PEATONAL EN LA LOCALIDAO DE PIEDRA
PARADA".

Si 'EL CONTRATISTA" subcontrata o cede la total o parc¡almente la obra o los derechos
derivados de éste, sin el consent¡miento de 'EL mUNlClPlO".
Si 'EL CONTRATISTA" se niega a dar informac¡ón o facil¡dades y datos necesarios para la
rnspección. vigilancia y supervis¡ón de los materiales, trabajos y obras al "EL UNlClPlO", y/o
a ¡nstituciones oficiales competentes que tenga la facultad de inlervenir
Si 'EL CONTRATISTA" reduce su cap¡tal soc¡al y contable en forma notable que a iuicio de
"EL lSUNlClPlO" no garantice el cúmplimiento de las obl¡gaciones del presente contrato.
Cuando "EL COI{TRATISTA" acumule un 25olo de atraso en el ávance de los trabajos en la
obra.
Las demás causas que determine el presente conlraio.

-§\

\)
§

l
"LAS PARTES" eslablecen que es su pleno derecho y sin necesidad de la declaración jud¡cial, la
inmediata recisión admin¡strativa del presente contrato de obra pública, por la causas antes
descr¡ptas y por otras causas ¡mputable por "EL CO TRATISTA", sin responsabilidad para "EL
UUNICIPIO" lo anterior porque "EL CONTRATISTA" es el ún¡co responsable de la ejecución de
le obra encomendada, y está sujeto al cumpl¡m¡ento de los reglamentos y ordenam¡entos de las
autoridades competentes en mater¡a de construcc¡ón, segur¡dad. uso de la vía públ¡cá, protecc¡ón a
la ecologia y medio amb¡ente y demás autoridades competentes.

TRrGÉStuA SEGUNDA. - PROCED|UTENTO DE RESC¡S|óN. S, "EL ituNtctpto" opra por ta
rescis¡ón admin¡straliva en los términos de la cláusula anterior. "LAS PARTES" pactan de común
acuerdo, llevar cabo el siguiente procedimiento

A) Sera comunicado "EL CONTRATISTA" el incumplimiento en el que haya incurrido para que en
el término de 15 dias hábi¡es, exponga sus mottvos, razones y lo que a su derecho corresponda
y aporte las pruebas que estime pertinente.

B) Conclu¡do el término confer¡do en párrafo anlerior, se resolverá conforme a los argumentos y
pruebas aportadas por "EL CONTRATISTA" que hubiera hecho valer

\)l
--\§V>ti

[,.]

IC) La determinación de dar resc¡nd¡do el contrato, será deb¡damente fundada y motivada, y
nolificada al 'EL CONTRATISTA" dentro de los 15 días hábiles siguientes al termino
establecido en el incisoa) de esta cláusula.

TRIGÉSIMA TERCERA. - EN LA SUSPENSIÓN, RESCISIÓN ADÍIiINISTRATIVA, O
TERfúÑÁe ióN AÑiiCiPAOA de¡ presente contrato. se observará lo sigu¡ente

Cuando se determine la SUSPENSIÓN de los trabajos o RESCISIÓN del contrato por causas
imputables al "EL illUNlClPlO", ésle pagara los trabajos eiecutados, los gastos no
recuperables, s¡empre que sean razonables y sean deb¡damenle comprobados y se relacionen
directamente con este contrato.

ll. En caso de rescisión del presente contrato, por causas imputable al "EL CONTRATISTA", y

em¡tida la determinación respect¡va'EL f[UNlClPlO", precauloriamente y desde el ¡n¡cio de la -\- ..-
rescisión del contrato se abstendrá de cubrrr los rmporle resultantes de los trabajos ejecutados
aun no liqu¡dados, hasta que se otorgue el finiquito que proceda, lo que se efectuara dentro de
los 30 dias nalurales sigu¡entes a la fecha de la notificac¡ón de d¡cha determinac¡ón, a fin de
proceder hacer efectivas las garantías.

lll En el finiquito se preverá el sobrecosto de los trabaios aun no eiecutados, que se encuentren
atrasados conforme al programa de obra vigente y lo relal¡vo a la recuperaciÓn de los
materiales y equipo que en su caso le hayan sido entregados a "EL CONTRATISTA", asi
tamb¡én "EL mUNlClPlO" podrá optar enlre aplicar las penas convencionales o el sobrecost
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OBRA "CONSTRUCCIÓN DE PUENTE PEATONAL EN LA LOCALIOAD DE PIEDRA
PARADA"

lV Cuando se dé por teminado ant¡c¡padamente éste contrato, "EL mUNlClPlO" pagara a "EL
CONTRATI§TA" los trabajos eiecutados, asi como los gastos no recuperables siempre que
estos sean razonables. y estén debadamente comprobádos y se relecionen directemente con
este conlrato

V. cuando por cáso fortuito o fuer¿a mayor sea rmposible la continuac¡ón de los trabaios. "EL
CONTRATISTA" podrá optar por no ejecutarlos en este supuesto si opte por Ia termineción
anticipada del presente contrato. deberá solicitarla a "EL mUIt¡lClPlO", quien determinara lo
conducente dentro de los 15 días naturales siguiente a la presenlación del escrito respectivo,
en caso de negatividad será necesario que "EL CONTRATISTA" obtenga de la autondad
judic¡al la declaración correspondiente. pero si "EL UNlClPlO" no contesta en dicho plazo se
tendrá por aceptada la petic¡ón del "EL CONTRATISTA". Esta será la única causa que de
origen a la terminac¡ón anticipada del presente contrato motivada por "EL CONTRATISTA"-

Vl. Una vez comunicada por'EL itUNlClPlO" la terminación antic¡pada del presente contrato o el
inicio del procedimiento de rescisión del m¡smo, éste procederá a tomar inmediatamente
posesión de los trabaios ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las ¡nstalaciones
fespectivas, y en su caso proceder a suspender los trabajos, levantado acla circunstancrada
con o s¡n la comparecencia de "EL COI{TRATISTA", sobre el estado en que se encuentra la
obra ante la presenc¡a de fedatar¡o público.

Vll. "EL CONTRATISTA" estará obligado a devolver al "EL ilUNlClPlO" en un ptazo de 't0 d¡as
naturales, contados a partir del inicio del procedimiento respectivo, toda la documenlación que
le hubiere entregado para la real¡zac¡ón de los trabajos contratados, asi mismo desde la fecha
en que se tome posesión legal y material de la obra "EL MUNICIPIO" quedara liberado de
cualquier obligac¡ón contractual que lo una con "EL CONTRATISTA" mediante la rescis¡ón del
conlrato, a excepción de la obligación de pago de las estimaciones que se encuentren en
trámile y el finiquito correspondienle que al efecto se realice.

A part¡r de la fecha que "EL UUNICIPIO" tenga la posesión ¡egal y material de la obra tendrá las
más ampl¡as facultades para que pueda continuar con ¡a obra que no haya sido ejecutada, a través
de otro contral¡sta o ejecutarla por administración d¡recta, en virtud de la resc¡sión admin¡strativa
del contrato.

S¡ "EL tlUNlClPlO" opta por la rescis¡ón imputable a "EL CONTRATISTA" éste estrrá oblgado a
pagar por concepto de daños y perluicios una pena convencional, que será a ju¡c¡o del "EL
AYUNTAmIENTO" hasta el monto de la garanlia otorgada para el cumplimiento del contrato

TRIGÉS|MA CUARTA. - RECEPCIÓN DE oBRA.'EL CONTRATISTA" deberá comunicar por
escrito a "EL tlUNlClPlO" la conclus¡ón de la obra públ¡ca encomendada, para que éste verifique -.- -
s¡ está debidamenle conclu¡da dentro del plazo pactado en el presente contrato o en los convenros
adicionales

"EL tUNlClPlO" rec¡birá la obra obieto de este contrato hasta que sea terminada en su totalidad,
y si la misma hubiese s¡do realizadas de acuerdo con las especif¡caciones convenidas y demás
estipulaciones de este contrato y según lo s¡gu¡ente.

A) Cuando sin estar terminada la totalidad de la obra, parte de los trabajos eieculados se a.iuste a
lo convenido y puede ser utilizada a ju'lc¡o de..EL l¡luNlclPto" en este caso se liquidará a "EL
CONTRATISTA" lo ejecutado.

DOP-PARTICIPACIO}aES FEDERALES 202OJDJ02'l
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CONTRATO: DOP-PARTICIPACIONES FEDERALES 2020rJDJ024
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OBRA: "CONSTRUCCIÓN DE PUENTE PEATONAL EN LA LOCALIDAD DE PIEDRA
PARADA"

B) Cuando de común acuerdo "EL UUNICIPIO" y "EL CONTRATISTA" convengan en dar por
terminado anticipadamente el contrato, en este caso las obras que se reciban se liqu¡daran en
la forma que las partes convengan, conforme a lo establecido en esle contrato.

C) Cuando "EL MUNIGIPIO" rescinda el contrato en los térm¡nos eslablec¡dos en el presente
contralo, en este caso la recepc¡ón parcaal quedará a iuic¡o de éste y liquidará el rmporte de los
trabajos que decida rec¡bir.

D) Cuando el tribunal de lo adm¡nistrativo federal d€clare rescind¡do el contrato, en éste caso se
estará a lo d¡spuesto por la resolución respect¡va.

E) 'EL CONTRATISTA" avisará por escrito a¡ "EL ilUNlClPlO" la fecha de terminación de la obra
y esté se obl¡ga a recibirla en un plazo de 15 dias naturales, a partir de la fecha de term¡nac¡ón,
siempre y cuando esté concluida la obra en los lérminos estipulado en presenle conlrato y está
se encuentra en buen estado.

F) La Contraloria y Observalorio Ciudadano de Transparencia con todo lo ejecutado y real¡zado
documental y gráficamente.

"EL CONTRATISTA" se obliga a relrrar todos los equ¡pos e ¡nstalaciones temporales, deiando
áreas de trabaio totalmente limpias y l¡bres de meteriales sobrantes, escombros y desperd¡cios
producidos por los trabajos encomendados, restaurando a su costo todas las modif¡caciones que
en ella se hubieren realizado por motivo de su instalación en la obra.

En caso de que 'EL CONTRAfISÍA" no proceda a las estipulaciones estabtec¡das en el
párrafo anlerior, "EL tUNlClPlO" podrá efectuarlos con cargo a su saldo pendiente de pago

Al término de la obra se levantará Acta de Entroga-Recopc¡ón, con lo cual se dará por
lerm¡nada y entregada la obra, la recepc¡ón parcial o total de las obras y la ligu¡dación de su
importe, se efectuará sin periu¡cio de los descuentos que se deban hacerse por concepto de
sanc¡ones en los términos de esle contrato.

TRIGÉSIUA QUINTA. - DEDUCCIÓN DE ADEUDOS Y REINTEGRO. Si AI rEC¡bifSE IAS ObrAS, Y

efectuarse la liquidación correspondiente existieran deduct¡vas o cualquier otra obligación o
responsabilidad para con "EL UNlClPlO" a cargo de "EL CONTRATISTA". El ¡mporte de las
mismas se deduc¡rá de las cantidades a cubrirse por trabajos ejecutados y si no fueren suf¡cientes,
se hará efectiva la fianza por "EL UUNICIPIO" otorgada por estos conceptos.

TRIGESI A SEXTA. - Será obl¡gación de "EL CONTRATISTA" registrar la obra ante las
autor¡dades respectivas en el que se ejecutarán los trabalos, entregándole copia del proyeclo de Ia
obra, datos de identificación f¡scal de la empresa y todos aquellos que le solicite la autofldad
competente para el cáso, previa autorizac¡ón de "EL ilUNlClPlO".

TRIGÉSIMA SÉPTlmA. - Cuando por ceusas rn,ustif¡cadas los trabaios objetos del presente
cóñiráto. no se enlreguen en el plazo establecrdt en el programa autorizado, todo gasto por -'
concepto de supervis¡ón adicional y serv¡cios de apoyo a la obra, será con cargo de "EL
CONTRATISTA". y el importe de dichos gastos será deducido de los Pagos que "EL UUNICIPIO"
deba ser a "EL CONTRATISTA".

TRlcÉSIMA OCTAVA.- "EL CONTRATISTA" declara estar de acuerdo en cualquier modificacrón
de los conceptos y fecha del contrato que se asenlaran en bitácora, como recalendarizaciÓn por

rec¡b¡r anticipo tarde, prorrogas. conceptos extraord¡nar¡os. modif¡cac¡ones al proyecto, a las

especificaciones etc no tendrán val¡dez si no las solicita expresa y formalmente, y éslas sean
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aprobadas por escrito por parte del "EL UN¡C|PIO", cualquier autor¡zación verbal o escr¡ta en
bitácora no será reconoc¡da sl no cumple con la norma oficial anterior.

TRIGÉSIMA NOVENA..CONTROVERSIAS Y JURISDICCION.-'LAS PARTES'' ACUCTdAN que en
caso de duda, controversia sobre la interpretac¡ón, asi como del cumplimiento o ejecución del
presenle contrato, éstas se resolvefán de comÚn acuerdo y en caso de no llegar al m¡smo, podrán
presentar ante la secretaría de la func¡ón públ¡ca solic¡tud de conc¡liación, por desavenencias
derivadas del cumplimiento de los contratos para lo cual se Ilevara a cabo el procedimiento
previsto en los articulos 95 al 97 de la Ley de Obras Publicas y Serv¡cios relacionados con la
m¡sma. En supuesto que no existír acuerdo de volunlades en la conc¡l¡ac¡ón entre "LAS PARTES",
éstas determinan someterse a la jurisdicción y competenc¡a de los tribunales federales, con
residencia en Estado de Jalisco, renunc¡ado expresamente al fuero que por cualquier causa
pudiera corresponderles. Asi mismo determinan someterse a lo estipulado en los ordenamientos
Jurídicos siguientes la Const¡tuc¡ón Política de los Estados Unidos Mex¡canos, la Constitución
Pol¡tica Del Estado De Jal¡sco, Ley De Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas y
su Reglamento Ley de Presupuesto, Contabil¡dad y Gasto Público Federal, Ley Orgánica de la
Adminastración Pública Federal, Código Civil Federal. así como Ley Federal de lnst¡tuc¡ones de
Fianzas. Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el erercicio fiscal de que se
trale, las demás relativas y aplicebles a la materia de obra pública. En los anteriores términos,
'LAS PARTES' celébran el presenle contrato y debidamente enteradas de su conten¡do. de su
alcance y fueza legal de las cláusulas que lo integran. y que en el mismo no existe error, dolo o
lesión. se obligan a no ¡nvalidarlo por alguna de dichas causas y leído que fue el presente contrato
y ente[adas las partes. lo ratif¡can y tirman de conformrdad en el Munic¡pio J¡lotlán de los Dolores,
Jalisco, el d¡a 31 mar¿o d€ 2020.

"POR EL "EL iIUNICIPIO"

§c
J.,t

wún L

CONT
UNICIPAL

NU L MIRANDA AVALOS
DO DE HACIENDA PÚBLICA

"POR EL CON
SERGIO ANTONI MACIAS

ING. SERGIO ANTONIO RET MACIAS
ADMINISTRADOR U

Págrna 16 de 16

ARTICIPACIOÑES FEDERALES 202O/JDJO24

&t

It,
C C, ARIANA BERENICE

SINDICO MUNICIPAL

(

!1,.t -1§ .

Lts.Ií'

ING CARLOS
TOR DE

.1, §
¡1


